
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3510

Art.1).- DETERMÍNESE que tendrán atención preferente en todas las oficinas
municipales con atención al público: los adultos mayores de setenta (70) años, las personas
con capacidades diferentes y las mujeres embarazadas.

Art. 2).- La prioridad citada se tornará operativa cuando los individualizados en el artículo
precedente se encuentren en situación de tener que tolerar prolongados períodos de espera
para poder realizar sus trámites.

Art. 3).- Todas las oficinas municipales con atención al público, deberán exhibir en lugar
visible un cartel en el que conste la prioridad sancionada, así como el número de ésta
norma.

Art. 4).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dictar la pertinente reglamentación e
invítase a las distintas reparticiones públicas a adherir a la presente Ordenanza

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Noviembre 28 de 2007.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     VICTOR MANUEL LANG

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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